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MINISTERIO DE HACIENDA
CIRCULAR número 688 de la Dirección, Generat de
Aduanas por la que se excluye-n determinadas mer·
concías del requisito de análist! qufmico previo a
su levante.

Esta DirecciÓn General, en. uso de las facultades que le
confiere la Orden del Ministerio. de Hacienda de 22 de septiem
bre de 1969 (cBoletín Oficial del Estado- de -4 de octubre), ha
acordado excluir del requisito de análisis previo al levante a
las mercancías que a tontinuación se expresan, cuyo análisis
seguirá teniendo, no obstante, el carácter de obligatorio:

Leche y suero de leche. desnaturalizados, de ·la partida
04.04 A-2.

Aceites líquidos de origen animal de la· partida 15.06.
Aceites de cacahuete, brutos o refinados, de la partida 15.07.
0le1nas, ácidos grasos industriales y aceites ácidos proceden-

tes del refinado de la partida 15.10,

Lo que se participa a V. S. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Trasládese a las Subalternas habilitadas.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-El Director general, Ma

nuel García Comas.

Sr. Adminis!rador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de ? de octubre de 1972 sobre creación del
Registro Especial de Exportadores de Libros.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 161Hl67. de
30 de noviembre, y el articulo séptimo y siguientes del Decre
to 1893/1966, de 14 de jUlio, sobre reorgañizaci6n de Jos Regis
tros Especiales, este Departamento, viStos los lnfórmes del Sin
dicato Nacional del Papel y Artes Gráficas y del Instituto Na
cional del LibI"'!' ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo único.-5e crea el Registro Especial de Exportadores
de Libros (posiciÓn arancelaria 49.01l, que se regirá por las si
guientes normas:

NORMAS PARA EL FUNCtON<\MlBNTO .DEL REGISTRO ESPECIAL
DB EXPORTADORES 'DE LIBROS

l.' Norrna,s generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Libros. incluídos
en ta posición arancelaria 49.01 (en lo .sucesjvo el Registro),
queda adscrito a la Dirección General de Exportación.

1.2. ·EI Registro tiene por objeto la illscripci6n de las OnI
dades de Exportación definídas en el apar~o IV y de las
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personas naturales o Jurídicas miembros de dichas Unidades,
aal corno de las Empresas exportadoras que, no aceptando la
ordenación comercial del sector. cumplan los requisitos de ins
cripción que se señalan en esta Orden.

1.3. Para el ejercido del comercio de exportación de libros
Ilerá indispensable estar Inscrito en el Registro.

Excepcionalmente. la Dirección General de Exportación. a
propuesta de la Comisión Reguladora establecida -en el aparta
do IV. podrá autorizar exportaciones de dichos productos por
Empresas no inscritas en este Registro.

1.4. El Registro tiene carácter público y expedirá. las certi·
ticaciones que se le soliciten.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento. siempre que se reúnan las condiciones que se
establecen en el apartado 11.

Il. Condiciones para la inscripción

2.1. Las Unidades de ExpOrtación y las Empresas naturales
o juridicas mlembros de las mismas que deseen inscribirse en
el Registro- deberán reunir las condiciones siguientes:

2..1.1. Esta facultad para et~cer el comercio de acu~rdo con
Jas disposiciones vigentes. . .

2.1.2. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores
o haber solicitado su inscripción en el mismo.

2.1.3. Dispoñer de una organización co)Ilercial que les baya
permitido realizar en el ado anterior unas ,exportaciones míni
mas de 75 mlllones de pesetas en el caso dé Unidades. de Expor
tación constituidas por una sola Empresa y de 125 millones de
pesetas en el caso de Unidades·de Exportación constituidas por
más de una Empresa. En este último caso, 8e computarán a
este efecto las s~as de las exportaciones de las" Empresas
miembros. . .

A tal efecto, se utilizarán como base lás estadisticas de
exportaciones de I,ibroB elaboradas por, la Di.re;cción, Genera~ d~"-
Aduanas con la colaboración del 1. N. L. E. .

2.2. Las Unidades de Exportación que no alcancen el minimo
comercial establecido en el ptLrrafo 2.1.3, podrán inscribirse en
el Registro siempre que, además de cumplir los demiLs requi
sitos señalados en el apartado 2.1, presenten ante la Dirección
General de Exportación garantia bancaria del 30 por 100 de
dicho uúnimo comercial, de conformidad con lo establecido por
el Decreto-ley 1811967, de 30 de noviembre. Esta garantía se
prestaré. sobre la base de la diferencia entre sus exportacio
nes en el afta antertor y el minimo comercial exigido. y se eje·
cutará ~obre la base de 1& diferencIa· entre sus exportaciones
efectivas y (ficho minimo.

2.3. La solicitud de inscripción en el Registro se formularé.
mediante instancia documentada dirigida al Uustrlsimo seilor
Director general de Exportación, por conducto del Sindicato
Nacional de Papel y Artes Gráficas, con el informe del Insti
tuto Nacional del Libro Espati.ol, y se tramitará en el plazo
de diez dfas.

A tal instancia se deberAn acompañar los siguientes docu·
mentos: .

2.3.1. Fotocopia de la inscripción del solicitante o de la
renovación, en su caso, en el Registro General de Exportadores,
o copia autorizada de la misma. En el caso de Unidades de
Exportación constituidas por más dQ Una' Empresa, fotocopia
de la inscripción de la pr~pia,Unidad y de las Empresas que la
Integran.

2.3.2. Las Unidades 'de Exportación integradas· por más de
una Empresa, así como las que revistan la forma de Socie
dad mercantil, deberAn -presentar un ejemplar de los Estatutos
por los que se rigen. autenticados suficientemente.

El Subsecretario de Comercio queda facultado para determi
nar si los Estatutos se ajustan o no a fos principios que ins
piran la ordenación de las exportaciones.

2.3.3. En su caso, laS garantf«s que se establecen en el pun
to 2.2 afectas ·al cumplinúento de las condiclones establecidas
en el punto 2.1, de conformidad .con 10 establecido por el ar
ticulo sexto del Decreto-ley 1611967, de 30 de noviembre.

2.3.4. Las Empresas incluIdas en una Unidad de Exportación
deberán acompañar poder otorgado ante Notario en favor del
Presidente o Vicepresidente de la misma, en que se haré. cons
tar que dichas personas tienen capacidad y representación para
adquirir, en nombre de las Empresas de que se trate, los com
promisos que ,se deriven de los acuerdos de la Comisión Regula
dora correspondiente a las facultades que les atribuya su pro
grama de operaciones. El poder hará constar asimismo que
pueden recibir notificaciones de acuerdos o actos administrati
vos relacionados con la exportación, así como realizar cualquier
otra actuación de interés para los m1embros de la Unidad..

2.-4. Las firmas que reunan los requisitos establecidos en la
presente disposición serán inscritas con el mism'J número con
que figuran en el Registro General de Exportadores. anteponién
doles la clase (L), que será el distintivo del Registro Especial
de Libros.

2.5. La 'Dirección General de Exportación notificará la ins
cripción al interesado a través del Sindicato Nacional del Papel
'J Artes Graflcas y del Instituto Nacional del Libro. para su
conocimiento y efectos, quedando archivada la documentación a
que se refieren los apartados anteriores en la referida Dj·
rección.

2.6"~ La inscripción en el Registro Especial de Exportado
res no podré. ser objeto de cesión o transferencia como tal, sino
única y exclusivamente cuando obedezcan a la total cesión
del negocio, con la organización y compromisos a que se refiere
el punto 2.1, que constituyen la base de aquella inscripción.
causando baja el cedente automt\ticamente. En tal caso, el ad
quírente podrá solicitar su inscripción en el Regtstro, justifi·
cando reunir los requisitos exigidos. Para poder. otorgarle el
mismo número del cedente deberá Justificar también' que le ha
sido transferido el número de inscripción en el Registro Ge
neral de Exportadores.

111. MoUvos para causar baja en el Reg.,istro Especial

3.1. Serao los siguientes:

3.1.1. Pérdida de la capacidad legal para ejercer el comercio,
3.1.2. Petición del interesado o. cesión del neg')cio.
S.1.3. Incumplimiento de las normas que reguJan la comer

cialización exterior de libros.
3.1.4.. Incumplimiento de los acuerdos de la Comisión Re

guladora que bayan sido adoptados, de cbnformidad con el
.programa de operaciones, en el caso de Empresas que hayan
aceptado los prinCipios de la· ordenación comercial del sector.

3.1.5; No haber exportado los mínimos establecidos en el
punto 2.1 de esta disposición.

. 3.1:8. ~Haber causado baja en el Registro General de Ex·
portadores.

3.1.7. Haber sido sancionaC:o tres veces por taita grave en
un .año o cinco veces en diversos años, por expediente abierto
por el Servicio de Inspección y Normalización de Exportacio
nes Industriales.

3.1.8. El incumplimiento o pérdida de las caracteristicas que
definen al Inscrito como tal.

3.2. Para tramitar la baja en el Registro Especial, se ins
truirá expediente por la Dirección General de Exportación con
audiencia del interesado, siendo preceptivos los informes de la
Comisión Reguladora, del Sindicato Nacional del· Papel y Ar
tes Gráfi~s y del Instituto Nacional del Libro, que deberá re
mitirse en un plazo no superior a un mes. La iniciación del
expediente será realizada por la DireccIón General de Expor
tación, de oficio o a instancia de .Ia Comisión Reguladora.

El·exped,ente, con· 'la propuesta pertinente, será elevado
al ilustrisimo señor Subsecretario de Comercio. para su re
solución.

En cualquier caso, la baja será aGOrdada por p.l Subsecreta
rio de Comercio. comunicánqoselo al interesado a través del
Sindicato Nacional del Papel. y Artes Gráficas y del Instituto
Nacional del Libro. ~

No será necesaria la tramitación de expediente en tos casos
de muerte,. disolución de Empresa, petición de parte. baja en
el Registro, General de Exportadores o cuando el interesado
esté de acuerdo h>n la formalización de su baja.

IV. Principios de ordenación comercial del sector

4.1. A los efectos .de la mejor ordenación comercial del sec
tor. y para conseguir una adecuada expansión y desarrollo de
las exportaciones del mismo, las firmas exportadoras constitui
rán Unidades de Exportación (con o sin pérdida de su perso
nalidad Juridica independIente). comprometléñdose a realizar
su comercialización d,e conformidad con el programa de actua
ciÓn que mediante instrucción se establezca, asl como con los
acuerdos que adopte la Comisión Reguladora. siempre que cum
plan o se comprometan a cumplir el mínimo de exportaciones

. a que se refiere el párrafo 2.1.3 del artículo 11.
4.2. El SubsecretarIo de Comercio dictará la instrucción o

instrucciones relativas al programa de actuación. incorporando
el mismo a este Registro como norma de funcionamiento inter
no respecto a las Empresas que voluntariamente hayan acep
tado la ordenación comercial.

4.3. Las firmas que voluntariamente deseen someter su ac
tuación comercial a estas .normas- de funcionamleñto- lo ma
niCestarán acompañando a su solicitud de Inscripción en el
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Registro los poderes a que se refiere. el párrafo 2.3.4 del apar·
tado 11.

4.4. A los efectos de esta disposición, se entenderé por Uní·
dad· de Exportac16n la constituida por una o varias firmas
(con o sin pérdida de su personalidad jurídica independiente}
que hayan exportado durante el último año. o se comprometan
a exportar en lo sucesivo, las cantidades· minlmas establecidas
en el parrafo 2.1.3 del apw:tado 11, salvo circunstancias aspa·
ciales. justificables a juicio de la Comisión Reguladora~

Cuando. por haber causado baja en este Registro Especial al
guna Empresa. las exportaciones de la Unidad de Exportación no
alcancen el m1nimo señalado en el párrafo 2;1.3. se le podrá
conceder un período de adaptación. cUya duración se. deter
millará por la Comisión Reguladora, al obleto de que pueda
adoptar las medidas precisas para alcanzar la cantidad mínIma
que se establece.

La actuación comercial de los mieIl\bros de cada grupo se
desarrollará bajo el control de su Presidente" o. en su defecto,
del Vicepresidente, bien sea por medio de una central de distri
bución o coordinaCión de las ventas del grupo o por cualquier
otro procedimiento.

4;5.1. Se constituye una Comisión Reguladora para la Ex·
portación de Libros. bajo la presiden.da del Director general de
ExportaCión. quien podré. delegar en el Subdirector general de
Ordenación de las Exportaciones Industriales. .

Corresponderá. al Presidente la facultad de dejar en sus
penso los acuerdos adoptados POI¡ la Comisión Reguladora clian
do los considere perjudiciales para la ordenación comercial
del sector.

4.5.2. La Comisión Reguladora estará constituida. por los
Presidentes o, en su defecto. Vicepresidente. de las Unidades
de Exportación inscritas en el Registro. Especi8.1; un. repte-
sentante de la Subdirección General de Ordenación' de las Ex
portaciones Industriales y otro de la de Fomento de la Expor
tación; el Director del Instituto Nacional del Libro Español,
en representación del Ministerio de Información y Turismo; el
Presidente del Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas, o
el representante en quien delegue, asi como los Presidentes de
las Agrupaciones Nacionales de Editores, Comercio del Libro
y Artes Gráficas.

Cada Unidad de Exportación tendrá dos votos, más otro voto
por cada 75 millones de pesetas adicionales a los minimos exi·
gidos.

4.5.3. La Comisión Reguladora se reuniré. cuando la convo
que su Presidente por propia iniciativa o cuando lo soliciten
la mitad de los votos.

4.6. Serán funciones de la Comisión Reguladora:

al Estudiar y proponer a la superioridad las medidas mAs
adecuadas para desarrollar la exportación de este sector.

b) Elaborar. de conformidad con lo establecido en'-el apar·
tado 1.5 de la Orden de la Presidencia del GobIerno dé 10 de·
noviembre de 1966. el programa de actuación. en: el que se
determinarán las prácticas y condiciones de comercio mAs ade
cuadas para la expansión de las exportaciones, segón' 10$ mer
cados y las coyunturas de los mismos, y vigilar su cumplImiento .

4.7. Lá Comisión Reguladora podré. proponer los expedien
tes de baja en el Registro por incumplimiento de los acuerdos
de la Comisión Reguladora en materia concreta de prActicas
comerciales del sector, del programa de actuación, en su caso,
y de los compromisos contraidos por cada miembro, al Director
general de Exportación, quien, de encontrarlos conformes, los
elevará al ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio. para su
resolución.

V. Sanciones

El incumplimiento de los principios informadores de la or
denación comercial y de las direCtrices que emanen de la Co
misión Reguladora será objeto de sanción, de conformidad con
lo establecido en ~la legislación vigente.

Entrad4 en vigor

Esta disposición entrará en vigor a los treinta días de su
Publicación en el ~Boletfn Otlcial del Estado_.

Lo que comunico a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de octubre- de 1912.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr.· Director general de Exportación,

ORDEN de 11 de octubre de 1972 por lo que se
aprueba e'l Convenio para la ordenación del pre.
cio del material sanitario cerámico.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto.
ley 8/1966, de 3 de octubre; en los articulas 9.°, 10 Y 20 de la
Orden del Mini~terio de ·Comercio de 24 de octubre de 1966 y en
el Decreto 301011gll, de 18 de diciembre, consultada la Subco·
misión ·..Nacional de Precios, este" Ministerio ha tenido a bien
aprobar el Convenio para la ordenación del precio del material
sanitario cerámico y cuyo texto se publica ft continuación para
general conccimiento.

CLÁVSULAS

Primera.-El presente Convenio obliga a todas las bidustrias
de fabricación de material sanitario cerámico adscritas a la
Agrupación de Porcelana y Loza Feldespática de la. UnIón de
Empresarios, del Sindica10 de Vidrio y Cerámica.

Segunda.-EI-Convenio entrará en vigor a pa.rt1r de la fecha
de .su .publicación en el .BoleUn Oficial del Estado- y tendrá
una vigencia de dos aftos. pudiendo. prorrogarse por periodos
anuales, si así lo-juzgan convenIente ambas-partes. ya sea en
sua propios términos o con las esUpulaciones que se pacten-para
el periodo_ de prórroga, si se'considera que las condiciones del
mercado y el interés del cQ.IlSumidor as! lo requieren.

En cualquier caso, noventa dias antes" de ftnaUzar la vigan·
cia del -Convenio se abrirá UD periodo de consultas paradeci
dir, en su caso, sobre la prórroga y eventuales mod1flcadones
del mismo. La Adminlstracióp. se reserva el derecho de denun
ciar· el ConvenIo en cualqUiIr momento. si las condiciones del
mercado o el Interés del consumidor asl lo exigen. '

Tercera.-Durante la vigencia del.presente Convenio, los -pre
cios del material sanitario cerámico podrán experimentar· un
aumento miximo l1neal del 3 por 100 durante el primer afto
sobre los precios vigentes en el momento de entrada en vigor
del Convenio. y un 2 por 100 acumulativo durante el segun
do año.

Cuarta.-La Agrupación de Porcelana y Loza Feldespática, del
Sindicato Nacional de Vidrio y Cerámica, se compromete a no
solicitar. hasta la terminación del Convenio. aumentos de pre·
cio del material sanitario cerámico por encima de tos UJIÚtes
fijados en la clausula anterior, salvo que, llegada la fecha de
entrada en vigor del aumento del 2 por lOO, existan citcunstan
cias extraordinarias por variación signlficaUva de los elemen
tos- de coste. en cuyo caso la Comisión de Gestión y Vigllancia
del Convenio, una vez estudiados los condicionantes del momen
to en el sector, queda facultada para proponer a la Subcomi
sión de Precios un aumento superior al referido 2 por -100.

Quinta.-Se crea la Comisión de GesUón y Vigilancia del
Ccnvenio, que estará presidida por el Director general de Ca.
mercio Interior o por un· funcionario en quien delegue y cons
titu1da por un funcionario de la Dirección, General de Indus·
trias Quimicas y de la Construcci6n del Ministerto de Industria,
tres representantes de la Agrupación de Porcelana y Loza Fel
despt\tica del Sindicato Nacional de Vidrio y Cert\mlca y uno
del Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado, que
actuará como Secretario.

Sexta.-A fin de asegurar el cumplimiento del Convenio, los
Organos de la Administración y la Agrupación de Porcelana y
Loza Feldespática del Sindicato Nacional de Vidrio y Cerámica
informarán a la Comisión de Gestión y Vigilancia del Conve
nio de cualquier anomalia o infracción de que t~ngan cono
cimiento en relación con lo establecido en las cláusulas. del
mismo.

Séptima.-La Agrupación de Porcelana y Lota Feldespética
se compromete a suministrar cuanta inform9.ción le sea reque
rida por la Comisión de Gestión' y Vigilancia del COQvenio, asi
como· a aportar los documentos justificativos de los precios apli
cados y a facilitar las visitas de inspección de los funcionarios
competentes que se juzguen necesarias con referencia exclusiva
al objeto inmediato de este Convenio.

Este documento se redacta en tres ejemplares, dos de los
cuales quedan depositados en la Dirección General de Comer·
cio Interior y otro en poder de la Agrupación de Porcelana y
Loza Feldespática. del Sindicato Nacional de Vidrio y Cerámica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU9.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Intedor,


